
IZL8 ANALES JUDICIALES

Absolución de una encausada por delito de homicidio.
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bajar en la ch;'1cam de Augusto González, en donde per—

maneció toda la tarde. fué a su casa, y mas

tarde. casi 11 las ocho (10 la noche. salió de ella, para 110

rcgrcs;1_r 1112'1s_ lo que (n'íg'ím') la consiguiente zozo—

bra de sus padres, _v que fnrmulandu la denuncia

de] caso, ante la autoridad. consíguícsc ésta (los—

cubrír. días (lcslmós. sus ropas. mrt2ulas _v ensangrmtn-

das en un potrero (lc Fernández. y en otro potrero vc—

cíno, su <')samcnta, () sea una cantidad de huesos disper-

sos, pero (¡nc pm- los clientes _V un arctc, pudo identifí—

c11r, el padre. que correspondía a su hija lileuteríu. Las

>ospcchas (lo que Melchor fuera el autor de la desapa—

rición de la López. _x- las investigaciones de la Guardia

("ívíl. determinzmm ¿¡ esta. a detener a Melchor. ¿¡ la

('apcha. su convívícntc. y al novio Virgilio González; y

fué Melchor, el que guió & ¡a policía para descubrir el

sitio donde se encontraron las ropas y la osamcnta.
(fon cl :1tcstzulw que la autoridad política fumu'> _x' que

unrrc de fs. 1 a 5 remitido al Instructor. abrió éste ins-

trucción contra Melchor (.ionzález y la Capcha. por el
delito (lc h<m1ícídío (lo la López (fs. 6), y terminada, la

elevó con los inforan de fs. 66 y 67, y auto de f5.
66 vta. (76 vt;1.)_ formulz'm(lose el díct;ímcn acusación

(10 ¡'s. (59. cm que >:c acusa & Melchor _v a la ('apcha. )“ sc

opina ¡mr Iza írrcsp<ms;1hílí<lzl(l dc (iunzálcz: |)cm C()l1]()

c] Tribunal no vs (]C] mismo parecer. en esto último ¡mn—

tn_ pasa 1…— ;u1.tus 111 otro Fiscal. (¡fs. 70), que acusa &

(J:.¡zz.iiu. IL "(>. 71_ <Eísp<míón<lnsc el juicio oral cnnt1'a

lus 11'cs uu_iuící;uh>s. ¿¡ fs. 71 vta.: _v en su cumplimiento

_V lu mzm<l:1(l<t ¡¡ [s. ().7. se actúa el jllícín uml de fs. 130.

111 que ¡…me tói'mínn la sentencia de fs. 120. C11_Y() fallo

(la por rvtírzula la :1cusucí(m Fiscal a favor (le Yírgílín
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(.iunzúlcz. )' c…d…u ¿¡ Melchor. a 111 pm… (lc 12 añ…

('.L- ¡:…ílcncimízz. comu amor de la muerto de 111 López.
y :x 111 (“upchu. ¡¡ 111 de 8 años (lo la 111i5mu p…a, cm…,

cc'.…|;lícc … c…<c (lditn. fijando … 1.000 50105 el mnntn

de lu r…zu-uci(m civil, que deben pagar uml)… acusad<_ys

r-.'.Íí(kll'íílll]('1110. liste 4.'lli(; hu (1ucd;uln CUH:CHÍÍ(1“ rcspcc—

'… :11 *c1ím (lo 111 :1cnszuºí<'m; porn lu (':1pchu y 3101611…"
11:10… x'11101' 1'c…r50 (IC nulidad del mismo cn la parte
que Ins cnn(l…u. concedidos a fs. 155 vta., ;* 156 vta.

lil 1'ctí1“n de la acusación 11 fav…“ (lc Yír;¿"ílín (i-zm-

z;11c7. y 511 ac…1ucí('m, están perfectamente justil'iczul….

1…r<|110 :ulmnzís (lo (¡110 en 111 ÍHSII"UCCÍÓ11 hu 1)1'n!>;l<ln 151

<.'— :—.:"1;1(111 11 511 …un". (“5111 ]n“11clm ha quedado rutífíczulzt.

unn. i:l. (luºlzu*ucí(m (Icl pzulrc (¡C la víctima, producida …

1:; 5111(1Í('HC-Ííl. )" quo Ví…c 11 cnnstí1uír una nueva prueba

n¡t':;' acredita la í11culpul>ílídzul (ch nmnl>1';ulu; >- que sc

1';._lífí(ºza Cnll ln mzulífcstzuln pur ¡a mzulrc (IC la víctima.

1:1'='=¡¡>íón … los (Icl):ltcs 01'1110_5. .X es… cabo agregar que

121 única ¡:ruclru <lc c:1rg¿u. … … Cuntl'zl, cs cl dich… (l('

_<u_< m;uºuszulos_ _x- (¡110 pm]" 111 f<=1'mu … que se produce.

lc rvst;1 1<)(lu vim dc x'm'<lzul. “¡mes $()10 ¡¡ .Nlclchor ]nu'(l<:

ac11r1'ir>2v10 que nadie U."… ¡:x x-vrsí(m ínwr…ímíl (¡uc

im…… pzu';1 …1(1í1' su 1'<*51)011511|)ilídíld, que si upurc;º—;

('n!t'i¡)!“t:|)íl(líl crn cl hcchu í1:(lul)ítzll)lc (lc ¿[uc guió Il 111

¡)n'lícizw. hacía el sitio dnndc cstulr:1 & c:ulfn'or. sv;1ím :1—

parece dol ulcst:ulu 1'ntifíczuln; …n cl cm'1í|'íczulu dc fs..

21. <|uc CHH]])I'11(']>ZI <|uc 11¡:Lllrulul>:1 11 111 López. )" cun su

].:'<»pí;¡ instruclívu _v (IL'C|IH"ILCÍÚH (10 la audiencia. ¡¡si

…n… las (10 (311x'hu. quo ('u1h'í…… … haber visto 11 111

l.—'rpcz … la referida noche: sosteniendo que se presen-

1a'» im…];>c…<tívzun…lv zmlc clima, para :un…uzzuº 11 Mcl-

chnr, ¡: que ésto tomó unas piedras para (lcf…dcrsc.
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omitiendo decir 10 que después pasó entre él y 111 López.

o si 'a la 1"alízucíón del (lclíto_ para hacer aparecer :"

González cun una intervención notm'i;mlcntc inverosí-

mil ¡¿ ¡lógica. )" desmentida ])…" la court;qu que el últi—

mo Im probado; con los zmtcccdcntcs (lc enemistad (111;

:::11'g'ivrun entro Melchor y la López, por “¿12011 (lc ¡,

celos que en aquél pm<lnju el noviazgo de la última con

()(,nzz'llcz. _v que sin duda alguna lo llevan… a I;._ rcmlu—

ción (IU clímínzar ;¡1 ob_íutn (It“ su cariño. antes que fuera

(lo] otro. Hay. pues, clcmcnu')s cn ¡…los que constitu-

¿¡un prud;u i1'1'cíutahlc. de (¡110 C! ¡un…" dc l;1nu';c¿'-

te (lv 111 López. ha sido .Nlclclmr; (lo (¡110 (¡::nzzílcz

…) hu Icní<h> í11lclw'cncí('m en ese hecho, _v que la (Íap—

thu. pr<-.—acncíó el (l('lítu_ () c11;m<lo menus sc (lí(x cucnl::

(lu :.u 1'u:1¡í2;u'í<'41_ In ocultó. )' C(Z(I-])CI'Ó con su c<n1vivíontc

Mclchur & dificultar la acción (le la justicia, [)]"()Clll'llll(";u

lu (lcszlpzn'ící('m (lol cadáver. en forma (lc que no fuera

identifíca<lu_ (lcspojzin(lulo de sus vestidos )" (lc_i:'1mlnln

<lcsnu<l<n en pleno campn. pura que fuera pas… (10 las

:u*cs (l<' rapiña, …n… … rv:zlídzul >ucwlí(>: _x' pur ello.

c<.-ncrp11'1u el Fiscal. que si bien la pena í1111>ucstu ¡¡ Mcl-

ch<nx cum… zmtm- (101 hnmící(lío_ por aplicací(m ([el art.

150 (lo] (.Í. P., con las círc11nst;mcías :1tcnuzmlcs de In

<>czasí[ aní<lzul )" (¡C la pasión (10 los celos, cstf1 justííic:u.la

_x' es prudencial. nn _—uccdc ln mismo respecto (10 111 C;…—

chu, para la quo no hay vlcmcntns en autos, hast;mtcs

(¡o justificar su condición de c(n11plícc, )“ la que solo se

cncucmr:1 mmpren(lí(la. dom… (le la <lís])u>;íci('m (lvl art.

332 (lvl ('. I).. rcsponsuhlc como autom del delito contra

la zulmínístración dc justícíu. Si el hecho se realizó cn

una noche <:.<cnr;1_ (lcntm ([<? 1… camino. y cuando (lc ím—

p1'<)x'i$n >c presentó la victima: si C(1111() cs c<mtumhrc cn
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lus indígenas y asi 10 afirman los dos sentenciados,

marchaban ¿¡ cierta distancia; y sí no hay elementos de

pruclm para poder establecer la forma cumo cl dclítu

se realizó. y la partícípací<fm quo. cupo a cada uno de

los dos sentenciados; si la lucha tiene que haber >í(lu

directa y personal entre Melchor y la López, rcsultundu

ésta ya vencida, cuzmdu la (Íapcha haya podido llegar a

intervenir. es evidente que ¿mic los resultados. mln

c…pcró & la última parte del pruccsw… que ya se ha rcfc-

rído: _v de alli, que no ha podido prestar, intencional-

mcntc. porque no ha existido acuerdo previo, asistencia

a Melchor para cmnctcr el hecho punible, que seria el

caso en que pudiera consídcrúrsclc cwmu cómplice; y ¿1-—

lentos los términos de la prímc'a parte del art. 100, la

[alta de prueba de la intención de C>2l cooperación, zum-

quc pudicu ser muy sospechosa, y pudieran surgir du—

das al respecto. ellas no son hastímtcs para darle el ca-

rácter dc cozu1tura. Conforme, pues al mérito del pro-

ceso y a las (los partes del art… 100 del C. P., la Cap—

el… 110 puede ser coautora. ni c(nnplicc, cn el hmnícidio

(le la J.<')pez… porque no hay elementos pzra cm1sidcrarla

tal. a tenor de la Icy. ',l'zunpoco puede estar comprendida

en el art. 243 (101 C<Í)(lign Cítzl(lu_ ¡mrquc se refiere mln

al delito contra el patrimonio; asi mismo, no le com-

prende el 333. porque solo hace referencia al que por su

profesión o empleo cslz'1 ul>lígzulo a hacer la denuncia?

de mzmcra que su Cnndící('=n juridica. pur su ínlorvcn-

ción Un 01 dclíln, Sl)l() puc<lv estar comprendida dentro

(lcl 352 (101 cítzuln Código, y por la forma de la rea—

lización (lol hcch… <lol>c impnnórsclc 121 pena máxima

(¡nc usa disposicí1'm señala. … sea la de dos. años de pri-

>1í(m. cun (loscucmn de 121 carcvlcrizt >ínfl'í<lu. .Xnic l:'.>
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dudas que sugiere el estudio del proceso respecto a la

intervención de lu Capchu: su condición de mujer, _v la

;ucnuzmtc, que tzunbíén le favorece de los celos que te—

niu. para con la López, juzgando Con el criterio de con—

ciencia que autoriza la Icy, no se le puede camsiderzw en

la cnmlícíón de mayor responsul.)íli(lad para imponerle

¡wna más grave. sino todo lo c<.mtmrio, ya que hay que

estar a lo que favorece al Feo; y en armonía con las con-

síf_!cracínncs cxpucstas. el Fiscal opina que procede de—

clurar que X() H.XY NLÍLII)_XI) cn el fallo rccurridu,_

cn la parte que cm1dena & Melchor, como autor (101 (loli—

… (lc humícidío (10 la López. a la pena de 12 años de pc—

nítcncizu'ía. con la obligación de pagar a sus herederos.

1.Cí)0 50105 por responsabilidad civil, acce50rías y (16—
111515 que para (“l consigna; que H.XY XUL1D.XI) cn el

mismo fallo, en la parte que impone a la Capcha la pena

(10 ocho años de penitenciaria, Como cómplice del citado-

dclíto, y la (_)blígacíón solidaria de pagar los 1,000 soles.

menchmzulos; reformándola en este punto, imponerle

como autora del delito contra la administraci(m de

justicia. la pena de dos años de prisión, que con descuen-

to de la czuºcclcría sufrida, x-cncerzl el 19 de abril de 1940.

con las ucccsm—ius (lc Icy. y la obligación de pagar 100

50105 por 1'csp(msabílídzul civil; absolviéndola de la im—

putación referente a su participación cn el homicidio

mismo.

Lima. julio 4 de 1939.

Palacios.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 22 de julio de 1959.

Vistos; (lc cum[urmidzul en parte con el clictz'uncn

del Señor Fiscal, cuyus f1111(121111011t05 sc reproduco cn

cuanto a 111 1'csp1msal_>ilidu(l dc líulogio Melchor cn la

pcrpctruci(m del homicidio cometido en la persona de

lilcutcrizl López, _v en cuzmtu excluye de culpabilidad ¿[

Silvia (311)Ch;1, como cómplice cn el mismo delito; )" a-

tendiendo a que 1… cstím acreditados lus lu-ch… cm1sti

tutivos dc] (lclitu contra la zulmini>ztruci(m de justicia :w—

ñulzulas cn el art. 552 del C. P.: declurzmm N() H.X'IEICR

NULIDAD cn la sentencia recurrida de fs. 120, su “[c-

chzt 5 (10 junio último, en cuanto impune 21 Eulogio Mcl—

chnr Arroyo, reo de] delito de homici(lin__ la pena (lc 13

1Lñus dc penitenciaria, que vcnccrz't cl 19 (IC abril (10 1950:

Con lo demás que contiene; (lccluraron H.Xlililx' NL'-

¡.| I).“) en dicha sentencia en cuzmtu impune ¡m… 11 Sil-

via Cupcha Huamán, 1'cformzín(l<)l;1_ ul.molvicrnn ¿¡ dicha

cnczmszula (Icl (lclito materia de lu acusuci(m.

Valdivia. — Elías. —Santa Gadea. — Chávarri.

Lavalle.
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